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RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2020-No2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Existirá una institución 
pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la 
educación.”; 
 
Que, el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Será responsabilidad del 
Estado: 11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos 
educativos (…)”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará al 
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán 
políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 
cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a 
través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
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Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los 
siguientes: (…) d) Participar en el sistema de evaluación institucional (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior tendrá 
los siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento 
en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Son funciones del Sistema 
de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia 
académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la 
técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos 
y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar 
y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística 
(…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la autonomía 
responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 
República. (…)”; 

 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos; (…)”; 

 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad establece 
la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la 
cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones 
de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la 
investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la 
democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la 
democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 

 
Que, el artículo 9 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior, establece que: “Actividades de gestión y dirección académica. – Comprende: (…) 4. 

El desempeño de cargos tales como: director o coordinador de carreras de educación superior, postgrados, 
centros o programas de investigación, vinculación con la colectividad, departamentos académicos, editor 
académico, o director editorial de una publicación; (…)”; 

 
Que, el artículo 84 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, establece: “(…) La evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal 
académico de las instituciones de educación superior, públicas y particulares. La evaluación integral de 
desempeño abarca las actividades de docencia, investigación, y dirección o gestión académica.”; 
 
Que, el artículo 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, establece: “Garantías de la evaluación integral del desempeño. - Para la realización 
del proceso de evaluación integral de desempeño, la institución de educación superior garantizará la 
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difusión de los propósitos y procedimientos, y la claridad, rigor y transparencia en el diseño e 
implementación del mismo.”; 
 
Que, el artículo 87 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, establece: “Los componentes de la evaluación integral son:  

1. Autoevaluación.- Es la evaluación que el personal académico realiza periódicamente sobre su trabajo 
y su desempeño académico.  

2. Coevaluación.- Es la evaluación que realizan pares académicos y directivos de la institución de 
educación superior.  

3. Heteroevaluación.- Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso de aprendizaje 
impartido por el personal académico. 

La ponderación de cada componente de evaluación será la siguiente:  
1. Para las actividades de docencia: autoevaluación 10-20%; coevaluación de pares 20- 30% Y de 

directivos 20-30%; y heteroevaluación 30-40%.  
2. Para las actividades de investigación: autoevaluación 10-20%; coevaluación de pares 40-50% y de 

directivos 30-40%.  
3. Para las actividades de dirección o gestión académica: autoevaluación 10-20%: coevaluación de pares 

20-30% y directivos 30-40%; y heteroevaluación 10-20%.  
Los resultados de la evaluación integral y de sus componentes serán públicos 
En caso de que el personal académico combine actividades de docencia, investigación y gestión, la 
ponderación de la evaluación sobre cada una de las mismas será equivalente al número de horas de 
dedicación a cada una”; 
 
Que, el artículo 88 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, establece: “Los actores del proceso de autoevaluación son los miembros del personal 
académico. Los actores del proceso de heteroevaluación son los estudiantes. Los actores del proceso de 
la coevaluación son:  

1. Para las actividades de docencia e investigación:  
a) Una comisión de evaluación conformada por pares académicos, los cuales deberán tener al menos 

la misma categoría, nivel escalafonario superior y titulación que el evaluado; y,  
b) Las autoridades académicas que según la normativa interna de la institución estén encargadas de 

la evaluación.  
2. Para las actividades de dirección o gestión académica, una comisión de evaluación conformada por 

personal académico, cuyos integrantes deberán tener al menos un nivel escalafonario superior al 
evaluado, con excepción de quienes posean el máximo nivel escalafonario de la lES"; 

 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “1. Cumplir y hacer cumplir las normas y 
disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y 
su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente 
organización y funcionamiento de la Universidad; 
 
Que, el artículo 100 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “El personal académico se someterá a 
una evaluación periódica integral según lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, este 
Estatuto y la normativa interna que rige para el efecto”;  

 
Que, el artículo 109 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro, establece: “La evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal 
académico de la Universidad Estatal de Milagro. La evaluación integral de desempeño abarca las 
actividades de docencia, investigación y dirección o gestión académica”;  
 
Que, el artículo 110 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro establece que: “ Los instrumentos y procedimientos para la evaluación integral de 
desempeño del personal académico deberán ser elaborados y aplicados por la Unidad de Evaluación y 
Planificación Institucional de esta Universidad, conforme a los criterios establecidos en el Capítulo I del 
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Título IV del Ro. de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, y 
este Capítulo”;  
 
Que, el artículo 114 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro determina que:” El personal académico que no esté de acuerdo con los resultados de 
su evaluación integral podrá apelar ante el Órgano Colegiado Académico Superior en el término de diez 
(10) días desde la notificación. Y, en el término de veinte (20) días, el OCAS emitirá una Resolución 
definitiva, en mérito de lo actuado. Sobre la decisión no existirá recurso alguno en la vía administrativa”;  
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el expediente a que hace referencia, respecto a la apelación 
de la calificación obtenida en la evaluación del personal académico noviembre 2019 – marzo 2020, a 
continuación, se presenta el detalle (…); y,  
 

PROFESOR  NUMERO DE INFORME  

Mgs. Juan Carlos Cevallos Lozano ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV- 2020 No. 05 

Mgs. Paolo Geovanny Fabre Merchán ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV- 2020 No. 04 

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Ratificar la evidencia presentada en el INFORME TÉCNICO ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-
2020 No. 04, anexo al Memorando Nro. UNEMI-DAC-2020-0119-MEM, respecto a la apelación de la 
calificación obtenida en la evaluación del personal académico noviembre 2019 – marzo 2020, presentada 
por el Mgs. Paolo Geovanny Fabre Merchán, el texto del informe se anexa al presente documento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los doce (12) días del mes de junio de dos mil veinte, 
en la décima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
          Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 

               RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 


